
ACTA CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE CIATEQ A.C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las 9:30 horas del día 22 de julio de 2022 
se reunieron por medio de videoconferencia los miembros titulares del Comité de Transparencia 
de CIATEQ A.C. Centro de Tecnología Avanzada, C.P. Luz María Briseño Díaz, Titular de la Unidad 
de Transparencia y presidenta del Comité, la Lic. Claudia Leticia Trejo Ramírez Titular del Órgano 
Interno de Control en CIATEQ A.C., Lic. Rosa María Barrón Mora, Coordinadora de Consulta y 
Asuntos Normativos de CIATEQ. Como invitados asistieron los suplentes, Alicia Alejandra 
González Herrera Titular del área de Auditoría Interna, la C.P. Rosa María Salazar García, 
Encargada de Programas Gubernamentales; se contó con la asistencia de la Lic. Monica Soto 
Sandate Enlace de la Unidad de Transparencia, como invitada permanente, para tratar el 
siguiente Orden del Dia: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista De Asistencia
2. Declaración Del Quorum Legal
3. Seguimiento De Acuerdos
4. Solicitudes De Información
5. SIPOT
6. Programa De Capacitación
7. Archivos
8. Asuntos Generales

C.P. Luz María Briseño Díaz, presidenta de este Comité y Titular de la Unidad de Transparencia
dio la bienvenida a los integrantes.

1. LISTA DE ASISTENCIA

Se realizó el pase de lista de los asistentes y se confirmó la asistencia de los miembros titulares del 
Comité:  la Titular de la Unidad de Transparencia y presidenta del Comité, la titular del Órgano 
Interno de Control, la Coordinadora de Consulta y Asuntos Normativos de CIATEQ y los suplentes 
e invitados. 

2. DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL



Se declaró establecido el Quórum Legal, por lo que la presidenta del Comité de Transparencia 
cedió la palabra a la licenciada, Monica Soto Sandate, Enlace de la Unidad de Transparencia, 
fue quien procedió a dar lectura al orden del día y preguntó a los asistentes si tenían comentarios 
o aclaraciones al mismo. No habiendo comentarios o aclaraciones, se prosiguió con el orden
del día.

3. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

En la Segunda Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia, el pasado 22/04/2022, no se 
generaron acuerdos de seguimiento. 

4. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

La Lic. Monica Soto Sandate, informó sobre las solicitudes de información recibidas durante el 
2do trimestre correspondientes a los meses de abril a junio 2022. 

Se recibieron a través de la Plataforma Nacional de Transparencia INAI, un total de 43 solicitudes 
de información distribuidas de la siguiente forma: 

Sección Recibidas Terminadas 
CIATEQ A.C. 38 38 

Fondo 5 5 
Total 43 43 

Además, se mencionó que las solicitudes fueron remitidas a las siguientes Direcciones, Gerencias 
y Unidades Administrativas las cuales son la, Dirección de Gestión Institucional, Gerencia de 
Insumos a Proyectos, Coordinación de Consulta y Asuntos Normativos, Dirección Administrativa, 
Subdirección de Recursos Humanos y la Unidad de Transparencia. Y así mismo se informó que el 
porcentaje más alto de solicitudes turnadas corresponde, a la Gerencia de Insumos a proyectos 
con 10 solicitudes, de acuerdo en la clasificación de información y el análisis de la misma 
solicitud por ser parte de sus facultades y competencias el tema de compras. 

La Titular de la Unidad de Transparencia la C.P Luz Maria Briseño, afirmó que efectivamente este 
dato es correcto, ya que cada inicio de mes se recibe una solicitud de información con 
referencia a datos de compra de medicamentos y también mencionó que la recepción de 
solicitudes de este año ha superado a años anteriores.  



Dentro del numeral 4 del orden del día de Solicitudes de Información la Lic. Mónica Soto Sandate 
informó sobre la notificación del segundo Recurso de Revisión con numero de expediente RRA 
9861/22 derivado de la solicitud de información 330006921000031 de la sección CIATEQ, recibido 
el día 29/06/2022.  
En relación a esta solicitud se dio a conocer los antecedentes de la recepción de dicha solicitud 
y la respuesta que generó y la respuesta que envió la Subdirección de Recursos humanos para 
dar atención a la solicitud de información. 
El pasado 11 de julio a través del oficio número: UT/0101/2022 la Unidad de Transparencia envió 
las pruebas y manifestaciones de alegatos para dar seguimiento y atención a este recurso. 

5. SIPOT.
Posteriormente la Lic. Monica Soto Sandate informó sobre la segunda evaluación 
correspondiente al 4 trimestre del 2021 de CIATEQ, A.C. SIPOT -INAI en referencia del oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/0302/20, de fecha 24 de mayo 2022. En donde se obtuvo un mayor resultado 
de la segunda evaluación de verificación, de las Obligaciones de Transparencia – SIPOT, 
comparando la primera evaluación que fue de un 84.40% a un 95.91% con esto se puede 
observar que los responsables atendieron en tiempo las indicaciones solicitadas por el INAI. 

Se continuó mencionando, que a la fecha de esta reunión las áreas responsables se encuentran 
trabajando y actualizando la carga de información correspondiente al cierre del 2do ttrimestre 
de 2022 en la Plataforma Nacional de Transparencia y esta actividad se realiza durante el 
periodo del 01/07/2022 hasta el 31/07/2022 de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en la LGTAIP y la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia, acto 
en el que la C.P Luz Maria Briseño, preguntó si llegaría una 3ra evaluación, y que impacto se 
presentaría al no haber obtenido una calificación del 100% por ciento en la evaluación del SIPOT 

La Lic. Monica Soto Sandate continuó informando sobre dos requerimientos que se notificaron 
por la plataforma de Herramienta de Comunicación HERCOM _ INAI, mediante oficios que se 
detallan a continuación: 

1.- Oficio: INAI/SAI-DGE/0067/22: de fecha a 30 de junio de 2022, en donde se requirieron los 
datos para elaborar el Informe Anual correspondiente al 2°. trimestre de 2022, conocidos como 
Formatos FICS.  



2.- Oficio: INAI/SAI/DGOAEEF/014/2022: de fecha 23 de junio de 2022, en donde se requirió, el 
Índice de Expedientes Clasificados como Reservados correspondientes al primer semestre del 
2022.  

La Lic. Mónica Soto  informó y confirmó en esta sesión, que este Cuerpo Colegiado no ha 
declarado hasta este periodo, información reservada ni confidencial, situación que fue 
notificada al INAI a través de la plataforma de HERCOM-INAI y publicada en la página WEB de 
CIATEQ en la sección de Transparencia. 

6. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN.

Continuando con el orden del día, la Lic. Mónica Soto hizo del conocimiento a las participantes 
en la sesión, que en el tema de Capacitación hubo participación del personal en los siguientes 
los cursos en materia de transparencia y archivos:  

• Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
• Introducción a la ley General de Archivos.
• Gestion Documental SFP
• Taller de Elaboración de los Instrumentos de Control CADIDO CGCA.
• Gestión de Archivos y Documentos Electrónicos.

En continuidad con el tema de capacitación la Lic. Monica Soto Sandate, transmitió que el INAI 
no ha enviado respuesta sobre el reconocimiento de Comité de Transparencia 100% 
capacitado en 2021 y en donde se integró el expediente con las constancias de las 
capacitaciones de los miembros del Comité de Transparencia, este requerimiento fue solicitado 
desde el pasado mes de febrero y hasta la fecha CIATEQ no ha obtenido respuesta de este 
reconocimiento por parte del INAI. 

7. ARCHIVOS.

En el tema de Archivo la Lic. Monica Soto Sandate anunció las actividades realizadas. 

Se ingresó al AGN el trámite de solicitud de baja documental Contable de los años 1978 al 2004, 
y se está en espera de la respuesta correspondiente.  



La Lic. Monica Soto Sandate habló sobre las actividades que se encuentran realizando las 
personas responsables de archivo de trámite de las Direcciones de Especialidad que son 
identificadas como áreas sustantivas de este Centro; de las actividades que se encuentran 
realizando es la identificación, clasificación, organización documental y la captura de datos. 
Otra de las actividades de archivo que se realizó fue la elaboración de las Fichas Técnicas de 
Valoración documental de las secciones sustantivas del Centro, en donde se contó con la 
participación de la Dirección de Gestión Institucional para recabar y analizar toda la 
información vinculatoria con las secciones documentales sustantivas.  

Informó también que se mostró un formato diseñado en una base de Excel, que tiene la finalidad 
de realizar uno de los instrumentos de control archivístico, que son los Inventarios de archivo de 
trámite y el inventarió general de CIATEQ, además con este formato se facilitará la elaboración 
de las carátulas de identificación de expedientes y carátulas de identificación de caja 

Para concluir el tema de Archivo dio a conocer de la Segunda Reunión de trabajo de los 
responsables de la Coordinación de Archivos de los CPI`S, CONACY, celebrada el pasado 31 
de mayo 2022, en esta coordinación se presentan y se comparten las buenas prácticas, y 
proyectos de los trabajos en materia de archivo. 

ASUNTOS GENERALES. 

La C.P Luz Maria Briseño informó sobre las actividades realizadas de la Política de Transparencia, 
Gobierno Abierto y Datos Abiertos de la Administración Pública Federal 2021-2024, y agradeció 
a la responsable de realizar las actividades de esta política a la compañera Rosa Maria Salazar 
Garcia encargada de programas gubernamentales. 

La C.P Rosa Maria Salazar, informo sobre todo el trabajo realizado y aclaro que esta actividad 
no ha concluido y se seguirá trabajando en diferentes etapas atendido los requerimientos 
emitidos por la SFP. Otro punto que resalto fue la conformación de un grupo de trabajo por los 
centros CONACYT, para retroalimentar las practicas o actividades de esta política. 
Y mencionó que la fecha límite de entrega de este informe, es para el día 13 de Julio 2022. 

ACUERDOS TOMADOS EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA  2022. 

CT-01-03-2021. la Lic. Monica Soto Sandate, enlace de la Unidad de Transparencia revisará y 
dara seguimiento con el  INAI respecto a la calificación obtenida de la Evaluación                                    
dede  de de de las de las Obligaciones del SIPOT. 



INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA (TITULARES) 

Nombre Puesto Cargo en el Comité Firma 
C.P. Luz María
Briseño Díaz

Directora 
Administrativa/ Titular 
de la Unidad de 
Transparencia 

Presidenta del 
Comité de 
Transparencia 

Lic. Claudia Leticia 
Trejo Ramírez 

Titular del Órgano Interno 
de Control en CIATEQ A.C. 

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
CIATEQ A.C. 

Lic. Rosa María 
Barrón Mora. 

Coordinadora de Consulta 
y Estudios Normativos. 

Coordinadora de 
Consulta y Asuntos 
Normativos. 

INVITADOS PERMANENTES 

Nombre Puesto Cargo en el Comité Firma 
C.P. Alicia 
Alejandra 
González Herrera 

Titular del área de 
Auditoría Interna.  

Invitada – Suplente de la 
Titular del OIC en CIATEQ 

C.P. Rosa María 
Salazar García

Encargada de 
Programas 
Gubernamentales 

Invitada – Suplente de la 
Coordinadora de Archivos 

Lic. Monica Soto 
Sandate. 

Encargada de 
Control y 
Evaluación  

Invitada – Enlace de la 
Unidad de Transparencia. 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA 3ª SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada, CELEBRADA EL 22 DE JULIO 
DEL 2022. 


